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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
com'oca concurso para cubrir vacantes de Magis·
trados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 313, en relación
con el 311, 1 Y3 Y301, 3 Y4, ambos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso para la
provisión de 20 plazas en la categoría de Magistrados de la Carrera
Judicial y que han de ser cubiertas por concurso entre juristas de
reconocida competencia y con más de diez años de ejercicio
profesional.

El concurso se desarrollará con arreglo a las si¡uientes bases:
Primera.-P.odnln tomar parte en el concurso los juristas de

reconocida competencia en quienes concurran los siguientes requi·
sitos: Ser español, mayor de edad, Licenciado en Derecho, tener
más de diez años de ejercicio profesional como jurista, no
pertenecer a la Carrera Judicial, no estar impedido fisies o
psíquicamente para la función judicial, no haber sido condenado
por delito doloso a menos que haya obtenido la rehabilitación. no
estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea
absuelto o -se diete autos de sobreseimiento, estar en el pleno
ejercicio de sus derechos civiles y no estar comprendido en ninguna
de las incapacidades establecidas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial para el acceso a la Carrera Judicial.

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en el concurso presenta
rán en el ReJistro General del Ministerio de Justicia, calle de San
Bernardo, numero 45, distrito postal 28015 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «BoleUn
Oficial del Estado», solicitud dirigida al excelentísimo señor
Ministro de Justicia, ajustada al modelo aprobado por Resolución
de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
octubre), «de admisión a concurso de méritos y pruebas selectivas
en la Administración de Justicia», que será facilitada sratuitamente
en el Ministerio de Justicia (sección de Información), oficinas de la
Caja Postal de Ahorros, Tnbunal Supremo, Fiscalías, Audiencias
Territoriales, Audiencias Provinciales y Decanatos de las Magistra
turas de Trabajo. De no presentarse en instancia normalizada, se
considerará no presentada, quedando excluidos.

Las instancias que se presenten a través de las oficinas de
Correos debenl ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas que se ingresa
rán en la cuenta corriente número 9.352.599 «concurso de Magis
trados», de la Caja Postal de Ahorros, Del~ción de Madrid. En
concepto de pstos de transferencia, los asplTantes abonarán 100
pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud debenl figurar el sello de la Cllia Postal,
acreditativo del pago de los derechos de examen.

La cantidad ingresada en concepto de derechos de examen sólo
será devuelta a aquellos candidatos que no fueran admitidos al
concurso por falta de alguno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

En el recuadro de la solicitud que lleva por epígrafe ..cuerpo y,
en su caso, especialidad», harán constar: «Concurso categoría de
Magistrado».

En el recuadro donde dice «provincia de examen», harán
constar siempre la de Madrid, lugar donde se celebran, en su caso,
las entrevistas personales con los candidatos.

En el recuadro de la solicitud destinado a: «Fonna de acceso»,
los aspirantes señalanln la letra C.

En el epígrafe «datos a consignar según las bases de la
convocatof'ia», se indicará en el apartado:

A) Años de ejercicio profesional como Abogado.
B) Años de servicio en un Cuerpo Técnico-Jurídico di' la

Administración de Justicia en el ql;le se exija titulación super;ior.
C) Ailos de servicio en cualqUIer otro Cuerpo de la Admmls·

tración.

Al ejemplar de la solicitud destin~da.al Ministerio de Justicia se
unirá anexo en el que consten los sIguIentes extremos:

l. Manifestación expreoa de que reúnen todos y eada uno de los
requisitos exigidos en esta convocatoria, con referencia a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de solicitu
des y que se compromete tanto aprestar el juramento o promesa
que establece el artículo 318 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial,
como a observar las incompatibilidades previstas en los articulas
389 y siguientes de dicha Ley.

2. Relación de méritos alegados, clasificados de acuerdo con el
baremo que figura en la base novena y documentación suficiente
mente acreditativa de los mismos. El tiempo de ejercicio profesio
nal se computará~ los funcionarios públicos desde su nombra
miento como funCIonarios en prácticas o la toma de posesión en el
primer destino, y para los Abogados desde la primera alta como
ejerciente en cualquier Colegio.

3. Los candidatos que ejerzan la Abogacía acreditanln el
tiempo de ejercicio mediante certificación- del Consejo General de
la Abogacía, en la que se consi¡nará~ en su caso, aquella:s
incidencias de carácter disciplinario que hayan afectado al candi
dato durante su ejercicio profesional.

4. En caso de alegar publicaciones, ponencias, comunicacio
nes, Memorias o trabajos similares en cursos y Congresos de interés
jurídico, se acompañarán, al menos, un ejemplar de cada uno de
ellos.

5. Compromiso de tomar posesión de la plaza de Magistrado,
en caso de ser nombrado para ello, dentro de los veinte días
naturales siguientes a la fecha de publicación del nombramiento en .
el «Boletin Oficial del Estado» y de entregar, dentro de los quince
días siguientes a la fecha de la propuesta por el Tribunal, certificado
médico-forense, de antecedentes penales y título eriginal de licen
ciado en Derecho o testimonio bastante del mismo.

Tercera-Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el
Ministerio de Justicia, dentro de los quinCe días siguientes, decidirá
sobre su admisión y publicanl en el «Boletín Oficial del Estado»,
la lista provisional de admitidos y excluidos. Estos últimos podrán
formular reclamación e~ ell'lazo de diez días hábiles a contar de~
el si$uiente al de la pubhcaclón de la hsta proV1slOnal en el «Boletm
OfiCIal del Estado», o subsanar los defectos que fueren susceptibles
de ello y se hubieren señalado.

Las reclamaciones presentadas y las subsanaciones efectuadas
serán aceptadas o rechazadas en la reso~ución que arruebe ~a lista
definitiva, la cual igualmente se publicarán en e menCIonado
periódico oficial.

Cuarta.-El Tribunal que ha de resolver el concurso nombrado
por el Consejo General del Poder Judicial, de conformidad con lo
establecido en los articulos 313.6 en relaCIón con los 304 y 305 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, tendnlla primera categoría de
las previstas en el anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio. .

Quinta.-El Tribunal no podrá actuar sin la presencUl, al menos,
de CInco de sus miembros. En caso de no hallarse presente ~l
Presidente o el Secretario, serán reemplazados¡ con carácter aCCI·
dental, el Presidente por el Magistrado y el Secretario por el
Abogado.

El Tribunal, previa citación con señalamiento de local, día y
hora, hecho por orden del Presidente, se co~stituirá en e~ ~ás ~reve
plazo .posible y dará cuenta de haberlo venficado al MlDlSteno de
JustIcIa. . .

Sexta.-Las resoluciones del Triliunal se adoptarán por mayona
de votos, decidiendo, en caso de empate, el del Presidente. El
Tribunal estará facultado para resolver cuantas incidencias se
planteen en el desarrollo del concurso que no estén especialmente
previstas en esta convocatoria

Por cada sesión del Tribunal se levantanl acUl, que senlleida al
principio de la sesión siguiente y, hechas, en su caso, las ~Ifica.
ciones que procedan, se autorizará con la firma del Secretano y el
visto bueno del Presidente.

Séptima.-Constituido el Tribunal, éste procederá a la evalua
ción de los méritos alegados por los candidatos con arreglo al
baremo siguiente:

A) Titulos y grados académICOS: Hasta 6 puntos. A estos
efectos se ponderarán las siguientes circunstancias:
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1. Doctorado en Derecho y calificación obtenida: Hasta 1,5
puntos.

2. Prueba de licenciatura y calificación obtenida: Hasta 0,5
puntos.

3. &pediente académico en la Canml de Derecho: Hasta 3
puntos.

4. Otros titulos o arados académicos obtenidos en relación con
disciplinas juridicas: Hasta 1 punto.

puntuación obtenida, las plazas convocadas, siempre que no
concurra alguna causa de incompatibilidad con la vacante de que
se trate.

1..0 que digo a V. l. para su oonocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de JO de d.ciLmbre de 1986, de la
Universidad de Alicante, por kl que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la EscaJa de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
misma.

UNIVERSIDADES

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Universi·
dad, aprobado por Decreto 107/l986, del Gobierno de la Generali·
dad Valenciana de 22 de julio, y con el fin de atender las
necesidades de personal de Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e) de la misma, así como en el Estatuto
de la Universidad, yen la Resolución Rectoral de 21 de noviembre
de 1986, de la Universidad de Alicante, por la que se hace público
el acuerdo de la Junta de Gobierno celebrada el 31 de octubre de
1986, por la que se declara a extinguir la Escala de Auxiliares ~e
Archivos, Bibliotecas y Museos, acuerda ·convocar pruebas se~eeu
vas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de ArchiVOS,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alicante, con sujeción
a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
para la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museo~ de
la Umversidad de Alicante. de acuerdo con la slgweDte distnbu
ción:

a) Cuatro plazas para turno de integraci6n aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno de 31 de octubre de 1986.

b) Una plaza para el resto de los aspinmtes.

1.2 Las va<:antes lin cubrir de las reservadas al tumo de
integración se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatuto de la propia Universidad y a las
normas contenidas en esta Resolución.

1.4 La elecci6n de plazas. incluidas en la base 1.1 que
corresponderá a puestos de trabajo de la Escala en cualquiera de los

CORRECCION de erralas de la Resolución de 12 de
febrero de 1987 por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir medianll' libre designación deter
minados puestos de trabajo.

Padecido error en la inserción de la Resolución de 12 de febrero
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), que anunció
convocatoria pública para cubrir mediante libre designación deter
minados puestos de trabajo. por la presente se subsana dicho error
efectuándose la siguiente corrección:

Anexo IV, donde dice: «Intervención General. Interventor
Genera!», debe decir. «Intervención General. Interventor-Auditar».
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B) Años de lIeTVicio en ",lación con disciplinas juridicas en
Cuet,los a que corre>ponda la documentación u ordenaci6n del
proceso: Un punto por cada año de servicio, siendo computable un
máx.imo de 12 puntos.

Por los prestados en cualquier otro cuerpo, como titulares,
sustitutos. mterinos o contratados o en profesiones tituladas
superiores se acreditarán O,SO puntos por cada año de servicios
prestados, siendo computables un máxlDlo de 12 puntos.

C) Realización de curso de especialización juridica: Hastas 6
puntos.

Se valorarán únicamente los realizados en Centros o Institucio-
nes nacionales extranjeros o intemiciona1es reconocidos oficial~
mente.

DI Ptaentaci6n de ponencias, comunicaciones, Memorias o
tra~os similares en cursos y coll8JUOS de interés juridico: Hasta
6 puntos.

Se valorarán únicamente los presentados en Centros o institu·
ciones nacionales o extranjeros o internacionales reconocidos
oficialmente.

E) Publicaciones científico-juridicas: Hasta 6 puntos.
Se valorarán tanto las publicaciones sobre temas estrictamente

juridicos como sobre ciencias políticas, sociales, históricas y
filosóficas, siempre que ten¡an proyección en el ámbito del
Derecho.

Se incluirán en este apanado las conferencias o intervenciones
públicas no incluibles en el apartado O), siem~e que se presente
una copia por escrito y se acredite su celebracIón.

F) Número y naturaleza de los asuntos que hubiera dirigido
ante los J~dos y Tribunales. dictámenes emitidos, asesora
miento y servIcios jurídicos prestados en el ejercicio de la Abogacía:
Hasta 12 puntos.

Para valorar los méritos aducidos por los solicitantes, el
Tribunal PQdrá convocar a éstos para mantener una entrevista
individuaf, de una duración máxima de una hora, en la que en
primer I.r explicarán oralmente sus respectivos méritos y a
continuacIón contestarán a las observaciones que les formulen los
miembros del Tribunal. El Tribunal. en su caso, podrá requerir a
los convocados para que completen la documentación justificativa
de los m~ritos alegados. Como resultado de la entrevista, el
Tribunal reconocerá o no admitirá en el candidato la concurrencia
de las condiciones exigidas.

Qctava.-E1 Tribunal procederá a la resolución del concurso a
favor de quien o quienes hubieren tenido mayor puntuación por el
orden de ésta y hayan sido considerados como juristas de recono-
cida competencia en la entrevista referida. Los empates se resolve
rán en favor de los aspirantes de mayor edad. En todo caso será
necesaria para superar el concurso la obtención de un mínimo de
20 puntos. Si ningún concursante obtuviere este mínimo, el
concurso quedará desierto.

En ningún caso la propuesta del Tncunal podrá superar el
número de plazas convocadas. .

Concluido el concurso el TribuDal participará el resultado al
Ministerio de Justicia. el cual ordenará su publicación en el
«Boletín Oficilll del Estado», concediendo un plazo de quince dias
naturales P.ar8 que los comprendidos en la propuesta presenten en
la DirecCión General de Relaciones con la Administración de
Justicia los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y tequisitos exigidos en la convocatoria. Quienes dentro del
plazo inthcado. y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren su
documentaci6n no cubrirán vacante y quedarán anuladas todas las
actuaciones seguidas con ~o a ellos, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubien:n podido incurrir por falsedad en
la Instancia. a

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
pn:sentar certificación del Organismo de quien dependan, acredita·
tiva de su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Novena.-Cumplidos los ~ui!itos a que se refiere la base
anterior. el Ministerio de Justiaa remitirá la propuesta, junto con
la doculllentación presentada, al Consejo General del Poder Judi·
cial, 9uien procederá a la aprobación de la misma, siempre que
estuVIeren debidamente justificadas en ellas las condiciones de
capacidad exi,Sidas en la convocatoria y presentará a Real Decreto
los nombramIentos de los seleccionados que cubrirán"pm" orden de


